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PRECIO DE SUSCRIPCION

Bwitr© y fuera cic la capital :

■ . Pesetas

Por 
Po«r 
Por 
Por

um in*s ....  
tres ineaes 
seis meses 
tun aflo ......

8’00
15’00
30’00
60’00

Número su-elto 0’7^ oéntiiinos 
«res corriente

Hasta tre« meses 1’50 y fechas
*nterio(re« rtœ pesetas

BOLETIN
Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sobados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciwes quç no 
' vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

«ip 'í^ufMirib» ©u la Imtervmcióu die la Exc-eleutísima Diputación Provincial. El 
rehro de la «uaoripciún es adelantado; por taurto, sólo se atenderán las suscrip. 

'«iones que vengan acO'iuipailadas de u imp'o-rte, débLeúdio hacerlo lo« de íi era 
por m«dlo de libranzas del T«oro, Giro postal o letra de (acil cobro

Diputación Provincial
• —o— .

CIRCULAR •
La exema. Comisión Gestora 

Provincial, en Sesión celebrada 
en eLdía de ayer, acordó expe
dir las Certificaciones de débi- 
tosVontra los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han ingre- 
sad^en là Caja Provincial la.s 
cantidades correspondientes al 
Cuarto Trimestre del año pasa 
do por los distintos conceptos de 
Anuncios en eí BOLETÍN OFI
CIAL y Estancias en* los Esta
blecimientos Provinciales de Be
neficencia y Hospital, cuyo im 

’’ porte se les tiene reclamado con 
techa 24 de diciembre último., y 
que se les requiera pa’ra que en 
el plazo, de ocho días hagan efec 
tivos sus descubiertos en. la Di
putación con la advertencia de ’ 
que de no hacerlo así, incurrirán 
en el apremio con el □'’/q de re
cargo y embargo del 20®/0 de to
dos los ingresos que se realicen 
en sus .-^rcas cualesquierabque . 
sea el concepto y año a que co- ! 

rrespondan. 1
Asimismo acordó su publíca-

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos 
pechósos de los sanos^; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble, sin la autorización regla
mentaria, conveniencia de la va 
cunación; 'restantes medidas’' sa
nitarias reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

.l >ogroño, 24 de enero de 1247. 
El Gobernador Civil,

Plantación de viñedó 
196 

' Teniendo presénte las razones 
aducidas por la. Jefatura Agro 
nómica, ordeno a los xAlcaldes 
de esta provincia que hagan pú
blico que antes del "día 15 del 
próximo febrero deben tener en
trada en este Gobierno Civil, las

ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posteriori
dad han de llevarse a cabo en el [ 
expediente, según establece el j- / 
Está.tuto de Recaudación yigen- :

?;olicitudes de plantación de k^'i- 
ñedo, advirtiondo 'que serán-de^ 
vueltas a los interesados sitt ti.i- 
mitar, aquellas que se reciban 
pasada dicha fecha, por lo cual 
dichas autoridades deben abste
nerse de cursar las^que ,se les 
presenten después del día 13.

Lo que se hace' público para 
general conocimiento y cumpli-
mjento. .

Lo^oño/31 de enero de*1947. 
El Gerbernadoif Civil,

Alberto Martín Gameró

, ^Servicio Provincial de GanaderíaLo que en ejecución de, dich(0 . 
acuerdo,, se hace públfco por me 1 
dio de la presente Circular, pa-- 
ra conocimiento de laS Entida-

163'

PRECIO Ke INSERCION

Los 'viHotos ’,v aijnuncios de 
pailicularcs y oficiales que 
sean (le pago, sal Hilarán «. r«- 
zón <le I N.\ peseta por LINE.V 
y tos (fue sean de previo pago, 
so tasarán a razón de veinié 
céntimos por pal-ahra, ciraJquie- 
ra (pie‘ sea él origen del edic
to. l.os interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
niedii» de- la éorresipondienle 

.Cinta tie .pago, liaber satisfe 
cim su niiiporte en Ia Deposi
taría /le foii'dos provinciales, 
siir cnyt» rcxpii^itü lio se inser
tarán. • •

Las leyes oWigarán en la .Penítisula, Islas cdyace.u!es, Cartariiasr y tetritorios 
d« .Africa .sujetos a la íegislacióTi peiiinsiilar-a. l(*s Ccíntc. días di;>u proinuilgy- 
ción sí cu ellas no se diapirsiese otra cos^ Se eiiúcude. Sicclia. La promuígacniu 
iel día en que termina la inserción de la tey en el «Boletín Oficial del Estadü».

Sección correspondiente, ha re
suelto: -

Autorizar a D. Francisco Gar 
cía del Moral vecino de Autol 
(Logroño), para sustituir su su
ministro en baja por otro en alta 
meflihnte la instalación de un ra
mal de línea trifásica de 10.000 ? 
voltios de. 518 m. y _5 KVA. de 
capacidad así como p ra instalar 
un transformador reductor en su 
era junto al.Rm 1 de la carrete
ra de,.Aldeanueva en Autol-Mon
cayo de, Hidráulica Jel Wloncayo 
S. .À. Esta autorización se otor
ga de acuerd'v coñ las condicio
nes genç.rale.s forjadas en la.ñor 
ma 11’ «le la G M. de 12 de sep- 

¡ tiembre de 1939, y con las espe 
i ciaie.s siguientes: z .
L 1° El pla-y.o de puesta en 

marc lía será de dos meses,, con-
I tados a partir dq.la lecha de pu 
1 blicación de estí» resolución en ’ 
bel ir. O. del Estado.

a partir Üe la fecha de publica
ción de esta resolución en el 
B. O. del Ebtado.

2.® La Delegación de Indus
tria de Logroño, conprobará si 
en el detalle del proyecto presen
tado se cumplen las co"diciones 
fijadas en los Reglamentos espe 
cíales qac rigen el servicio de 
electricidad, efectuando una vez 
construido el ramal a instalado 
el transformado!, Jas çomproba
ciones nec>?sarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pú
blica en_la forma señalada en . 
la.s disposiciones vigentes

3.® Una vez terminadas las 
. iostalácionc.s a que la presente 
autorización se refiere y con an-
teporidad á su utilización queda 
obligado el peticionario a solici-^ 
tar de esta Dirección Generalia 
prestación ¿ -del suministro de 
energía, quien autorizará éste o

2® La Delegación de Indus- lo aplazará de aciierdo con las 
tria de Logroño^ com proba á si di^posibilidades. de eaergía del 
en el detalle del proyecto se • momento >
cumplen las condiciones fijadas • Lo qué me complazco en (ras
en los Reglamentos especiales, ladar a V. para su conocimiento 
que rigen el servicio de electrici- ' y'demás éfectos.
dad, efectuando úna vez sustituí- ' " -----
do el suministro éfb b;tja por el

La Delegación de Ir. d lis-

de alta, las comprobaciones ne 
cesarías por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y’ con 
relación a la seguridad pública, 
en la forma semillada en las dis
posiciones vig'eñtes>

Lo que me compkizco en trh-»- 
ladar'aV. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios'guarde a V. muchos años

Dios guarde a V. muchos años, 
d.ogroño, bTde enero deJ947.

El Ingeniero Jefe,

Cusrpo Nacionaf de Ingenie* 
•ros de Montes

de deudoras, a los efectos 
siguientes:

Logioño, 31 de enero de 
El Presidente, 
Ag^pita del Valle

Con-

1947

Gebierno Civil de U 
Provincia

En cumplimiento del -artículo. 
17 deí vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 

I mal rojo en el término municipal 
j* de Camp^vín que fúé declarada 
j^oficialménte co i fecha 6 de agos- 
' 4.^ I OdA »

Servicio Provincial de Ganadería
Circular

* 164 ‘
Habiéndose presentado la epi 

zootia de viruela ovina en el ga- ' 
nado existente e.i el término mu
nicipal de Bañares; en cumplí- •
miento de lo prevenido-en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 d ç septiem
bre de 1933, (GiCqta del 3 de oc- 
•tubre) se declara oficialmente di
cha -enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran e» el cerral de din Pe
dro Muñoz señalándose cjmo 20 
n-i sospechosa el término de Ba
ñares, como zona infectad! los 
términos de Sarril y Sobredehesa 
y zona de inmunizació.i Bañares

to de 1946
Lo que se hace público 

general conocimie to.
Logroño, 24 de enero de 

El Gobernador Civil 
Alberto MtJrdh Gaméro

par¿i

194Z

Delegación Previncial de 
Industria

-o —
» " 147.
Gón.fecha 31 de diciembre de 

1946 eí limo. .Sr. Director Gene
ral de Industria, me comunica-io 
siguiente. Z l

<Cumplidos los trámites re
glamentarios, en el expediente 
promovido por D. '''
G.ircí.i, del Moral,
sustituir un

Francisco

148
Con fecha 31 de diciembre 

■ ppdo, el limo Sr Director Ge- 
nerayde Industria, me-comuni- 
ca'lo siguiente:

cCumplidos los trámites regla- 
me,ntarios en el excediente pro 
movido por D. .Aurelio bernán- 
-dez Blanco solicitando tender un

Llegada la época en que ha de 
darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos,en 
los. moúHís públicos de esta'pro- 

' vincia, dúrante el año forestal 
que principiado el 1.® de octubre 
de 1947 term'iná el 30 dé sep- .

ramal de línea trifásica e instalar 
tranformado? re ductor en finca

' L.a Isla> ’ ,
Esta Dire efón Generar de 

acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha .re- 

“suelto:
, Autorizar- a D. Aurelio Fer 

nánTz Blanco, domiciliado en 
; finca <La Isla>f término de To

no, para fendei- uiframal de

tiembre de 1948 y con el fin de 
cumplir lo prevenido en el ar-. 
tículo 37 del reglamento de 17 de 
mayo de I860 y conciliar ep, lo 
posible las exigencias del consu
mo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su- 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que los se- 
florees Alcaldes de los pueblos
que posean montes propios y co
munes y demás terrenos catalo- 

í groño, para tenaei- un ramai ae gados como *e utilidad pública , 
línea trifásica a 6.000 voltios de le remitan antes del día 28defe- 

. brero notas exactas de lo’s apro
vechamientos que en'cada uno 
de sus precios se'' propongan uti
lizar con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer propuesta a la.

90 rn. de longitud y5 1<YA. de
capacidad así como para instalar 
un transformador reductor de 5 
EVA. e'Dlá citada finca. Toma

i, la energía de la línea general de 
’ <El Cortijo a Logroño> de ^alto 
1 del Cortijo S. A. Esta aotoriza-
j ción se otorga de acqerdo con 
!' las’’condiciones enerates fijadas

solicitando 1 
suministro*.de bajá* •

- por otro en alta.
Esta Dirección, General de 1 

acuerdo con la propuesta de la

en la norma 11.* de la O. de 12 
de Septiembae de (939, y con Jas 
especiale.s siguientes:

1.® El plazo de puesta en mar 
cha .será de dos meses, cantados

Superioridad,
Se advierte a los Ayuntamien

tos, que tengan presente que si^^ 
por degligencía, olvido a igno-*/ 
rancia de la prese nte circular 9»» 
por cualquier otra causa,^deja’ _ 
ran de remitir las notas que se 
piden dentro del plazo marcado 
perderá todo derecho a que les

SGCB2021
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,seaQ atendidas ulteriores,.recia 
maciones o peticiones de apro
vechamientos en armonía con 
lo establecipo en el artículo 88 
del citado reglamento y en 21 
del R. D. de 8 de mayo de 1885.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men 
ciona acompañarán también una 
relación exacta del número de 
Cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal, vacuno, cabrío, lanar 
y cerda que existan en cada lo
calidad dueña del monte y sús 
mancomunados, con-objeto de

Casa de Caridad y la Iglesia de. 
Sán Agustín en la parte ifectada ! 
por un incendio. .j

Aprobados por este Excelentí- J 
simo Ayuntamiento en sesión de 
25 del actual el proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones 
para là reparación del comedor 
ante-sacristía, sacristía e iglesia 
de San Agustín, así como realizar 
las obras mediante concurso por 
haberse justificado la urgencia 
que para ello requiere el artículo

' 123 n.” 5.” de la Ley Municipal, r

de San Agustín y demás depen” 
decías próximas a élla en el edi
ficio, de la ^asa de Caridad de 
esta Ciudad, se compromete a 
llavar a cabo todos los trabajos 
comprendidos en el proyecto y 
presupuesto aprobados y por la 
cantidad de pesetas. (La 
cantidad se expresará en letra y
número).

Haro de
(Firma del. Proponente)

Haro 25 de enero de 
El Alcalde,

de 1947.

1947.

' atender si el estado del monte lo 
permite al total del ganado de 
cada pueblo. 1

Para que en las peticiones ha- . 
ya mayor uniformidad, y para ' 
mayo.r comodidad de h)s Ayunta j 
mien'tos, al extender las petício' I 
nes anteriormente mencionadas, 
(se sujetarán a modelos - de años 
anteriores). "

El derecho al aprovechamien
to vecinal de pastos en los mon
tes de utilidad pública se limita- ; 
rá, por lo que a cada vecino . 
afecte, del modo siguiente; ’

1 .’^ Con cuatro cabezas d^ ga
nado mayor destinado a trabajos 
agrícola e industriales, dos re 
ses de ganado cabrío dos porci
nas 5' tres cabezas de ganado la
nar para familias*construídas con 
un número de hijos que no pase 
de tres, aumentándose con una 
cabeza de ganado lanar para ca
da hijo que exceda esta cifra.

2 .° *Al objeto de garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en I 
el apartado anterior, para redac 
tar los planes de aprovechamien
tos anuales, remitirán los res 
pectivos Ayuntamientos el cen
so de ganado de uso propio de 
los vecinos.

3 .° Que el aprovechamiento 
con carácter de uso vecinal ten
drá forzosamente que sujetarsé a 
cuantas prevenciones se esta
blezcan en los planes de aprove
chamiento que se formulen por 
el Servicio Forestal.

Segúh lo dispuesto en la Orden 
"del Ministerio de Agricultura de 
fecha 10 de Diciembre de 1943, 
por la que se dan normas para 
la concesión de aprovechamien
tos de pastos de uso vecinal en 
los montes públicos, lus Ayun
tamientos deberán formular las 
correspondientes peticiones para 
el PLn forestal de 1946 47 de 
acuerdo con la citada disposi
ción, o sea a razón de tres cabe
zas de ganadojanar por cada ve
cino y una más por cada hijo que 
exceda de tres;, dos porcino, dos 
cabrío y cuatromayor o vacuno, 
indistintamente y de labor por 
vecino. X

este se Celebrará coq sujección a 
las condiciones cuyo extracto es 
como sigue;

Los trabajos de raspado, lim
pieza, blaqqueo, "pintura, entari
mado y demás_que figuran en el 
proyecto, se realizarán en el pla
zo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la mudicación 
definitiva del concurso, y consis
ten en ejecutarlos con arreglo al 
proyectó.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de^on- 
tratación Municipal de 2 de julio 
de-1924, teniendo lugar al día si
guiente a aquel en que se cum 
plan los diez días hábiles de la 
publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN"OFICIAL de la 
Provincia, teniendo lugar la 
apertura de los pliegos presenta 
dos a las doce hora.s en esta Ca
sa Corisistorial ante la mesa 
constituida por el Alcalde, Síndi
co,.y otro miembro de la Comi
sión Gestora autorizado el acto 
el Secretario de la Corporación.

El tipo máximo de , licitación 
será el de catorce mil ochocien
tas-sesenta pesetas con veinti
cinco céntimos (14.860 25) y los 
pliegos de'proposición, que de- viene la letrislación viVe'nte oue 
berán presentarse ajustados al ' modelo'^adjunto en las oficinas 
de Secretaría de 11 a 13 los días

EDICTO
' 162

Aprobado'por los Pueblos del 
Partido Judicial de Haro el pre
supuesto que ha de regir en el 
corriente ejercicio de 1947 para 
atenciones del Juzgado <3oinarcal 
se hace público para general co
nocimiento que conforme *a ”16

to él presupuesto municipal para 
el próximcLe|ercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término-municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí- 
culo*228 de la Ordenación'Provi- 
sionaJ de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
qje crean conveniente por lOs 
motivos expresados en, el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Nájera a yeinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.

El Alcalde,-

í

■ dispuesto por la .vigente legisla
ción, pueden formularse"recia-
maciones contra dicho presu
puesto durante el plazo de quince 
días,"estando los documentos ex
puestos al público en (as oficinas 
de la Secretaría de este Ayunta
miento.

Haro.y enero de 1947.
El Alcalde - Presidente

. EDICTO 
• 161

Aprobado por la junta de 
presentantes de los Pueblos del

I Partido Judicial de Haro, el pre- 
I supuesto ordinario que ha de re- 
; giren ePaño 1947 para atenciones 

de las cargas del Juzgado de Ins- 
truccit^n y Carcelarios se hace 
■público para general conoci- 

* miento y a los efectos que pre

esta señala» podrán formularse

1 -
D. 

mez,

EDICTO
124

Federico P'erriández Gó- 
Alcalde de Villalba de Rio-

hábiles anteriores al señalado pa
ra la apertura de los mismos, se 
presentarán bajo sobre sellado y 
lacrado si el proponente lo desea 
y reintegrada cada piopcsición 
con póliza de 6.* clase (4'50 pese
tas), y sellos municipales.”

A U proposición, aparte, se 
acompañarán, recibo de la con
tribución industrial,, resguardo 
de haber constituido en la Depo 
sitaría Munùùpal la fianza pro vi 
sional del 2% consistente en

reclamaciones contra dicho'pre- ; 
supuesto, el cual se halla ex
puesto al público en tas oficinas ] 
de Secretaría del Ayuntamiento.

Haro y enero de 1947.
El Alcalde • Presidente

•ja.
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
1947, queda expuesto al p^lico 
en la Secretaría municipal por 
término de quince^días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho , plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades'enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946^ las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresadas en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo le-

En Villalba de Rioja a quince 
de Enero de mil novecientos cua 
renta y siete..

El Alcalde, ,

ANÜÑCIO •

Ánuncioi Oficíales

Los pastos sobrantes serán in
cluidos en concepto de subasta 
en el mencionado Plan.

Los Ayuntamientos acompa
ñarán a las citadas peticiones, 
relación de usuario.s por cuatru- 
pilcado, y. debidamente reinte
gradas con timdre móvil de 0‘25 
pesetas, de conformidad con las 

. normas establecidas en la referi
da disposición.

, Logroño. 29 de Enero de 1947.
El Ingeniero Jefe,

Jüsé Salazar •

Ayuntamiento de Haro
—o—

Concurso dé Obras
Extracto del pliego de 

ciones con arreglo a las 
habrán de realizarse la.s o

condi’ 
cuales 

brr.s de

297'20 pesetas en metálico o va
lores, incluso cédulas del" Banco 
de Crédito Local y poder nota
rial si el concurrente lo hiciese 
en nombre de otra perdona. El 
concursante a quien se adjudi
quen las obras definitivamente 
deberá constituir fianza definiti
va deí 4°/;, de la cantidad en que 
le fueren adjudicadas. - ,

El pago al adjudicatario del' 
concurso se efectuará^ una vez ’ 
terminadas y .recibidas definiti- i 
vamente las obras,.sin perjuicio 
de quedar la fianza sin devolver 
hasta que transcurrido un mes 
y lo apruebe la Co'rnión Gestora.

Serán de cuenta del adjudica
tario los anuncios dél concurso 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y NUEVA RIOJ.A.

El proyecto, . presupuesto / 
pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las oficinas mu
nicipales hasta la víspera de la 
apertura de pliegos y las horas 
de oficina,^ __
MODELO DE PROPOSICION

D. ** , ma
yor de'edad, contratista de obras 
y vecino" de , con
domicilio e . la calle 
número en nombre propio 
(o en representación y como apo

El ’ICI O 
. ' 142

D. Pedro Maestro Lerena, 
calde de Berceo.

Hago saber: Qué habiendo

Al-

si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 194/, queda 
expuesto al público en la Secre
taría rnunicipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayutamiento 
para ante la Delegación de Hut 
cienda, por los-habitantes de es
te término municipal y demás en_ 
tidades enumeradas en el artícu 
lo 228 de la Ordenación Provisio
nal de l a s Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean convenientes' por les 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado cuerpo legal.

En Berceo a dieciseis de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
siete. ;

El Alcalde,

182
D. Eliseo Prado Olarte, Alcal-' 

de la Villa de Estollo.
Hace saber: Que en la mañana - 

del día 9/de Febrero próximo y 
horade las once, tendrá lugar 
en la Sala de este Ayuntamiento 
bajo la Presidencia de está Al
caldía y por'subasta pública la 
Venta de una Yegua, que se ha
lla en este Municipio en concep
to de Depósito por haber sido 
recogida como abandonada y 
desconocer su dueño hasta la 
fecha, Guya.s señas son: pelo ne
gro, alzada s»>brc jíeis cuartas, 
edad de diez o más*íiños, y cuya 
venta se efectuará con las condi- 
cionés que se darán a saber an
tes de la Subasta.

Estollo 24 de Enero de 1947.
El Alcalde,

EDICTO

Aprobado por este 
miento el Proyecto de

166 
Ayunta- 

Presu-
puesto Municipal Ordinario para 
el año de 1947, queda expuesto 
al público por el tiempo regla
mentario, a efectos de reclama
ciones.

Lo que se hace público para

EDICTO

■ general conocimiento.
) San Vicente de la’Sonsierrá, 
i 20 de enero de 1947.

de reparación del edificio de este 
Municipio en el que se hallan la

dçrado de ..enterado
del proyecto de los trabajo"? ne
cesario,^ para reparar la Iglesia

149
D Pedro Minguez García, Al

calde de Nájera. L
Hago saber: Que habiendo si- i 

do aprobado por el Ayuntamien-

El Alcalde.

Imp. Provincial
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